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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE MARZO DE  2015.

Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día once de marzo de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta  de Gobierno Local de fecha 4 de marzo de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.
2.1.1.-
Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 668/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.
2.1.2.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expedientes 745/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

 
Así mismo, se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil € (2.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Informe favorable condicionado emitido, con fecha 5 de Marzo de 2015, por el Jefe del Servicio de Infraestructuras y Movilidad.

2.2.- DISCIPLINA URBANÍSICA.
2.2.1.- Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ACTIV 5/2015 como presunto responsable de una infracción grave conforme al artículo 46.3 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha que establece que “será una infracción grave la dedicación de establecimientos, recintos o instalaciones a actividades distintas de aquellas para las que estuviesen destinados por la autorización, licencia o declaración responsable que proceda”. La Junta de Gobierno Local propone una sanción de 2.700 €.

2.2.2.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 13/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 1.200 €.

2.2.3.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 14/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 600 €.
2.2.4.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 15/2015 presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 1.200 €.

2.2.5.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 16/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 301 €.

2.2.6.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 17/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 301 €.

2.2.7.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 18/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 301 €.

2.2.8.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 19/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 1.200 €.
2.2.9.- Primero.- Estimar parcialmente el recurso de reposición en base a los fundamentos de derechos expuestos, en base a establecer la sanción conforme a un criterio de proporcionalidad a la infracción cometida.         

Segundo.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 € al titular del expediente ESHO 47/2014 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.
3º.- CONTRATACIÓN.

3.1.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta económica más baja. 

TERCERO.- Adjudicar
la realización de las obras de “Refuerzo de firme de N-420 (Tramo Ctra. Circunvalación-Ronda Oeste)”, a favor de la Sociedad Mercantil “Álvaro Villaescusa, S.A.”, en la cantidad de 100.000,00 €, a la que corresponde por I.V.A. (21%) la cantidad de 21.000,00 €, totalizándose el importe de adjudicación en 121.000,00 €.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
3.2.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta económicamente más ventajosa, conforme a la negociación efectuada.
TERCERO.- Adjudicar
la realización de las obras de “Construcción de muro de contención y estabilización de talud en el Mercado de Mayoristas”, a favor de la Sociedad Mercantil “Armecon, S.L.U.”, en la cantidad de 74.256,60 €, a la que corresponde por I.V.A. (21%) la cuantía de 15.593,89 €, totalizándose el importe de adjudicación en 89.850,49 €. 

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
QUINTO.- La garantía definitiva de importe 3.712,83 €, deberá constituirse mediante detracción del importe de adjudicación, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que el Ayuntamiento realice a favor del contratista por razón de éste contrato, en base a la autorización presentada por la entidad adjudicataria. 

3.3.- PRIMERO.- Admitir la retirada de la oferta presentada por el licitador “Mnemon Consultores, S.L.”, al no haberse producido la adjudicación del contrato en el plazo máximo de dos meses a contar desde la apertura de las proposiciones.

SEGUNDO.- Declarar desierta la licitación de referencia.

4º.- ASESORÍA JURÍDICA.

4.1.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. 

4.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 152/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 171/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- 
Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 55/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 43/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.2.- DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES JUDICIALES.

La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 50/2015, de 26 de febrero, dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca, en el Procedimiento Ordinario nº 259/2014, seguido a instancia del Grupo Municipal Popular.

5º.- MONTES.

Solicitar al Consejo de Gestión de Senderos de Cuenca, la inclusión del sendero PR-CU 49 “Ruta del Valle de la Dehesilla y el Alto de la Nava”, del término de Valdecabras, en el Plan de Actuación de Mantenimiento de Senderos 2015.

6º.- FESTEJOS.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración para el año 2015, entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Junta de Cofradías de Semana Santa de Cuenca.
SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente que asciende a 60.000 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención General de fecha 3 de marzo de 2015, documento contable nº 220150000390 y partida presupuestaria 01 3380 48900.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Mirador de la Casa Azul y actuaciones de acupuntura urbana”, con un presupuesto de ejecución por contrata de 70.649,10 euros (I.V.A. incluido), redactado por las Arquitectas Dª Amparo Calonge Mujeriego y Dª Carla Castellanos (colaboradora).

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo de quince días hábiles.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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